
PROTOCOLO PARA LAS 
OBRAS EN PROCESO DE

CONSTRUCCIÓN

CONTINGENCIA COVID-19



OBJETIVO

Las siguientes medidas tienen el objetivo de asegurar la
efectividad de las acciones contempladas en la contingencia
sanitaria por COVID-19, mediante un modelo básico y uniforme
de organización, información y prevención que ayude a generar
una mayor seguridad para las y los trabajadores.



COMITÉ DE HIGIENE Y SALUD

CABLEBÚS LÍNEA 1  CUAUTEPEC-INDIOS VERDES

ACTIVIDADES:
¤ Gestionar todas las acciones relativas a la contingencia por COVID-19 al 

interior de la obra y en su caso ante las autoridades de salud y en general del 
Gobierno de la Ciudad de México. 

¤ Dar seguimiento diario y aplicar las medidas emitidas por la autoridades del 
Gobierno de la Ciudad de México.

¤ Garantizar el suministro de agua, jabón, gel antibacterial, cubrebocas, 
termómetros, así como todo lo necesario a efecto de dar cumplimiento a las 
medidas sanitarias recomendadas.

¤ Implementación de la estrategia de comunicación en información del 
protocolo.

¤ Llevar un registro pormenorizado de todos los asistentes al centro de trabajo.

Cada obra deberá contar con un responsable de implementar las medidas con motivo de la contingencia por COVID-19



MEDIDAS INFORMATIVAS

Todas las obras deberán contar con la siguiente información en las entradas, salidas, baños y lugares de reunión



MEDIDAS DE PREVENCIÓN

Implementación de 
trabajo en casa de las 

actividades que no 
requieran presencia 

física

Restringir las visitas del 
personal ajeno a la obra

Tomar la temperatura con 
termómetros digitales a 

personal que ingrese a la 
zona de obra

No permitir la entrada a 
ninguna persona que presente 

algunos los siguientes 
síntomas: fiebre mayor a 
38º, dolor de cabeza, tos, 

dificultad para respirar o dolor 
de articulaciones

Programar la entrada y 
salida del personal así 
como los horarios de 

descanso y comidas de 
forma escalonada para 
evitar aglomeraciones

Organizar las actividades 
de los trabajadores para 

respetar la distancia 
preventiva de 1.5 m

Evitar concentraciones 
de más de 10 personas 
en lugares cerrados y 
donde no se puedan 

garantizar las distancias 
mínimas recomendadas

En caso de detectar personal 
operativo con síntomas 

deberá ser asistido para que 
realice el cuestionario,  

enviando un SMS al 51515
con la palabra covid19 o 
marcando al 55-5658-1111

Establecer controles de 
registro de las personas 
que ingresen a la obra y 

datos de contacto

Medidas informativas 
en todas las obras en 

proceso



MEDIDAS DE PREVENCIÓN

Implementar medidas de limpieza 
y sanitización de vehículos, 

herramientas y equipos de oficina, 
poniendo especial atención cuando 

haya cambio de operador

Garantizar suministro de agua, 
jabón, gel antibacterial y todo lo 
necesario para dar cumplimiento 

a las medidas sanitarias

Garantizar que el personal se lave las manos 
por lo menos; al ingresar a la obra, antes y 

después de comer, cada vez que haga uso de 
los sanitarios y al finalizar la jornada laboral 

Evitar campamentos y dormitorios en 
zona de obra, en caso de ser necesario, 

mantener la sana distancia de 1.5 m 

El personal mayor a 65 años 
deberá permanecer en casa y se 
deberá garantizar su salario de 

forma íntegra 



EN CASO DE SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES

Las empresas deberán respetar contratos de trabajo, evitando su 
despido.

En caso de suspensión, antes de proceder al cierre se deberán
tomar las precauciones necesarias para impedir el acceso al sito
mediante barreras y señalamientos, con el objetivo de evitar
accidentes.

Los responsables deberán asegurar que las obras suspendidas queden
en condiciones de estabilidad y seguridad, que no impliquen un
riesgo para los peatones y construcciones contiguas, así mismo se
deberá cumplir con lo indicado en las Normas Oficiales Mexicanas
aplicables en la materia.



¤ En caso de contar con la confirmación oficial de que personal operativo

dé positivo al COVID-19, se deberá solicitar a los responsables designados,

informe de manera inmediata a la dependencia el listado del personal

con el que haya tenido contacto en los últimos 15 días, así como

informar de los espacios y lugares en los que haya realizado sus

actividades.

¤ Los espacios en los que haya trabajado, deberán ser desinfectados por

personal debidamente protegido con guantes, cubrebocas, y se deberán

extremar las medidas de higiene necesarias.

¤ El resto del personal (que no haya tenido contacto con el caso positivo)

deberá ser monitoreado. En caso de presentar síntomas de enfermedad

respiratoria deberá atender lo indicado en el presente documento.

¿QUÉ HACER EN CASO DE CONTAGIO?



SERVICIOS URBANOS



CIRCUITO INTERIOR



MERCADO LA MERCED



AMPLIACIÓN L12 DEL METRO



CABLEBÚS L1



CABLEBÚS L2



PILARES



ESTACIÓN DE TRANSFERENCIA Y PLANTA DE SELECCIÓN VALLEJO



CENTRO DE SALUD SAN LUIS TLAXIALTEMALCO



ÁNGEL DE LA INDEPENDENCIA



PUENTE VEHICULAR PERIFÉRICO SUR-ORIENTE 



OBRAS DE INFRAESTRUCTURA VIAL




